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X OlA DE DESC6N50.

Madrid. 25 de noviembre de 1989.~EI Dirct:lOr general, Julio Blanco
Gomcz.
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29400 ORDEN de 27 de noviembre de 1989 por la que se ratijica
el reCOnocimIento previo como A.grupación de Productores
de fa SAT. numero 82/6, «Valle de Aras», de Junta de
Voto rCantabriaj, para el producto de leche de llaca.,

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección General
relativa a la ratificacíón del reconocímíento previo como Agrupación de
Productores para el producto leche de vaca según el R (CEE) número
1360(78, del Consejo de 19 de junio, a favor de J.a SAT, número 8.216,
«Valle de Aras» de Junta de Voto (Cantabria),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 Se ratifica. el reconocimiento previo como Agrupación
de ¡Productores para el producto de leche de vaca de la SAT, número
8.216, «Valle de Aras», de Junta de Voto (Cantabria), conforme al
R (CEE) número 1360(78, de 19 de juníQ, por el que se regula el
reconocimiento como Agrupaciones de Productores y sus Uniones en el
sector agrario.

Art. 2,° La Dirección General de la Producción Agraria procederá
a su inscripción en el Registro General de Agrupaciones de Productores
y sus Uniones con el número lO.

ROMERO HERRERA

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Madrid, 27 de noviembre de 1989.

limo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ORDEN de 28 de noviembre de 1989 por la que se dispone
la publicación, para general •.'onocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
>YaC/onal en el recurso contencioso-administrativo
numero 31611986. promovido por- doña Sel'erina AJorata
Tor-lajada

llmos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
o\dministrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 19 de septiembre de 1989, en el recurso contencioso·administra·
ti va número J 16j1 986. en el que son partes, de una, como demandante,
doña Severina Morata Tortajada, y de otra, como demandada la
AdministraCión Pública, representada y detendlda por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fecha 21 de julio de 1987, y la
desestimación del recurso de reposición formulado frente a la anterior.
sobre la compatibilidad del ejercicio libre de la Abogacía con la de Jefe
de la Sala del Centro del Proceso de Datos en la AdmlOistración de
Hacenda de Manises.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento'

RESOLUCION de 3 de noviembre de 1989, de la Dirección
General de Politica Tecnológica, parla que se modifica la
de 8 de marzo de /989, acreditando al laboratorio del
Centro Nacional de Farmacología del Instituto de Salud
«Carlos Ub> para la reali:ación de los ensayos relativos a
e¡astómeros~preservativos de caucho,
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RESOLCCIOA' de 25 de nOl'iembre de 1989. de la Direc
ción General de la Producción Agraria. por la que se
declara desieno el premIO ,dorge Pastor 1989".

De acuerdo con las tacultades concedidas por el artículo 2.° de la
Orden del Mimsteno de Agncultura, de 31 de julio de 1978 (~~Boletín

Oficial del EstadQ» de 21 de septiembre), que creó el premio «Jorge
Pastom para trabajOS tecnlcas o Científicos en materias que supongan un
progreso en cualqUier campo de la protección de los vegetales. con la
Orden del· Ministerio de Agncultura y Pesca de 10 de junio de 1981
(<<Boletín Oficial del Estado» de 8. de agosto) y ton la Resolución de la
DireCCión General de la ProdUCCión Agrana, de 19 de enero de 1989
«((B?letín Oficial del. Estado» de 15 de febrero). y a propuesta del Jurado

_. deslgna~o por el Director general de la ProdUCCión Agraria, mlegrado
por el ilustríSimo señor don Manuel Arroyo Varela, Catedrático de
Entomología ETSIA de Madnd: Ilustrísimo señor don Eloy Mateo
Sagasta. Catedrático de Fitopatologia ETSrA de Madrid; ilustrísimo
señor don Fernando López de Sagredo, Catedrático de la ET$[A de
Madrid: ilustrísimo señor don Domingo Cadahia Cicucndez, Jefe de
Area de Inspección y Campañas Fitosanitarias de la SubdireCCión
General de Sanidad VegClal, y por el ilustrísimo señor don Eugenio
Morales .-\gacino. licenCiado en CienCias :-,iaturalcs. miembro de la
-\cadcmia de Agn(,.'ultura de Francia. se dispone:

Artkulo única. Se declara deslCrto el premio <dorge Pastor 1989».

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

y ALIMENTACION

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Publicada la norma UNE 53 625-89 que sustituye a la de 53 625-86
en base a la cual fue acreditado el laboratorio del Centro- Nacional de
Farmacología, por Resolución de fecha 8 de marzo de 1989 para los
ensayos relativos a elastómeros-preservativos de caucho,

Esta Dirección general ha resuelto modificar la Resolución anterior
mente citada, sustituyendo en su texto la norma UNE 53 625·86 por la
norma UNE 53 625-89.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 3 de noviembre de 1989.-La DirlXtora general. Regina

Revilla Pedreira.
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29403 ORDEN de 28 de no\'iembre de 1989 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiemo.
de! fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso,Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha, en el recurso contencioso-administra
tivo número 1.14111988, promovido por doña Dolores
Padilla Vila y otros.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla·La Mancha ha dictado sentencia, con
fecha 27 de octubre de 1989. en el recurso contencioso-administrativo
número 1.141/1988, en el Que son partes, de una, como demandantes,
doña. I?olo~~ Pa~ill~ Vila y otros, y, de otra. como demandada, la
AdmmlstraclOn Publica, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

~(Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar v desestimamos el
pre5cnte recl.l:rso número 316/1986, interpuesto Por doña Severma
Mo~ata T0r:-aJ~da, contra la ~e~olución del Ministerio para las Adminis·
traclOne~ ~~bJ¡cas, de 21 de Juho de 1987, y la desestimación del recurso
de rcpOSIClOn formulado frente a ella, descritas en el primer fundamento
de derecho, que se confirman por ajustarse al ordenamiento jurídico.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas de
conformidad con lo establecido en los artículos 118, de la Constitución'
17.2 ,de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
dernas preceptos ,c~ncor~antes d~ la vigente Ley de la Jurisdicción
ContenclOso-~dmmls~rat1va,ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el. «J?oletm OfiCial d~1 E~ta~o», para general conocimiento y
cumplJmlento en sus propios termmas de la menCIOnada sentenCÍa.

Lo que digo a VV. n.
Madrid. 28 de noviembre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mavo de

1987). el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia. .

HOlas. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

•

-',;

"

. ;

.. ;'

:...

"
, '

.'•...

,'.

",

'f,

..-.;

ORDEN de 30 de noriembre de 1989 por la que se dispone
la fuhlícación. para general conocimiento y cumplimiento,
de ja.flo de la sentenCIa diclada ror la Sección Primera de
Id Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
¡Vacianal, en el recurso comencioso-adminislratívo número
18.820, promovido por donJuan Luis Castro s.omo::a.

ORDEN de 30 di' nOl'iembre de 1989 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la senlenc/Q dlc/ada por la Sala Tercera de lo
ContenclOso-Adminislrau\'O de la Audu'ncia TerrItorial de
Barcelona, en el recurso contencioso-adminisTraTivo
número 75811987. promm'ido por don Ginés Reche Mira
vete.
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El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 21 de septiembre de 1988,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de MUFACE de fecha 30 de abril de 1988; sobre pensión de jubilación.

La paI1e dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento.

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por el Procura
dor don Julián Fresno Iñiguez, en nombre y representación de dona
Dolores Padilla Vila, don Andrés Baldomero Garcia Pérez, doña Estrella
González Malina, doña lfigenia Jiménez Martínez, doña Amalia Ortega
Apio y doña Encarnación VillaIba Gómez, contra los acuerdos de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de 30 de abril
de 1988 y la resolución del Subsecretario por delegación del Ministro
para la AdmínÍstraciónPública de 21 de septiembre siguiente deseslÍma
taria de la alzada contra aquéllas formulada. debemos declarar y
declaramos tales actos ajustados a Derecho; todo ello sin costas.)}·

En s\.! virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conform1dad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial. v
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
ContenCIOso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletin Oficial del Estado», para general conocimiento v
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia. .

Lo que digo a vv. JI.
Madrid. 28 de noviembre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.
nmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General

de Funcionarios Civiles del Estado.

"llmos. Sres.: La Sección Primera de la Sala de Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentenCia, con
fecha 20 de septiembre de 1989. en el recurso contencíoso·administra·
tivo número 18.820, en el que son partes, de una, como demandante don
Juan Luis Castro Sornoza_ y de otra, como demandada la AdmiOlstra·
dón Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se tramitó de acuerdo con el procedimiento especial
establecido en la Ley 62/1978, de 26 de diciembre, sobre Protección
Jurisdiccional de los Derechos Fundamentales de la Persona. y se
promovió contra Resolución del Ministerio para las Administraciones
Públicas de fecha 28 de noviembre de 1986. en la Que se le denegaba al
recurrente la autorización para compatibilidad de actividades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso interpueSto por el
Procurador señor Vázquez Guillén, en representación de don'Juan Luis
Castro Somoza, debemos declarar y 'declaramos ajustada a derecho la
resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas de fecha 28
de noviembre de 1986, con costas a cargo del actor.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los aI1ículos 118 de la ConslÍtución.
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder JudiciaL y
demás preceptos concordantes de- la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto 1<1 publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estadm}, para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios ténmnos de la mencionada sentencia

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 30 de noviembre de J989.-P. O. (Orden de 25 d_c mayo de

1987), el Subsecretano, Juan IgnacIO Molto García.
limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección)general de

SerVIcios de la Administración Pública.

limos. Sres.: La Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Barcelona ha dictado sentencia. con fecha 19 de
mayo de 1989, en el recurso contencioso-administrativo número
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ORDEN de 28 de noriembre de 1989 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Comen~
cioso-Administrativo de Granada, del Tribunal Superior de
Justicia de Andaluc(a, en el recurso contencioso-adminis
tralÍvo número 1.39111987, promo\'ido por doña Francisca
Cánovas Gutiérre::.

29402

lImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo -de Granada,
del Tribuna! Superior de Justicia de Andalucia, ha dictado sentencia,
con fecha 20 de octubre de 1989, en el contencioso-administrativo
número 1.391/1987, en el que son partes, de una, como demandante,
doña. ~ranci.sca Cán<?vas Gutiérrez, y de otra, como demandada, la
Adm1n1straclón Púbhca, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió Contra la Resolución del Ministerio
para I~s Administraciones Púb!i~s, de fecha 2 de octubre de 1987, que
desesl1maba el recurso de alzada mterpuesto contra las resoluciones de
la MUNPAL, de fechas 14 de mayo, 12 de noviembre y 2 de diciembre
de 1986, sobre pensión de jubilación.

La p~rte .dispositiva de la .expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCiamiento:

«Fallamos: Se desestima el recurso mterpuesto por doña Francisca
Cánovas Gutiérrez, contra las resoluciones de la Dirección General de
la MUNPAL, derivadas de los expedientes de su razón, de fechas 14 de
mayo de 1986, de jubilación forzosa de la recurrente· 12 de noviembre
d~ 1986, que modificó 1,,: anterior, y 2 de diciemb~ de 1986, sobre
VIUdedad, por hallarse dichas resoluciones ajustadas a derecho. Sin
expresa imposición de costas a ninguna de las partes.»

En s~ v~rtud. este Ministerio bara las Administraciones Publicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución·
¡7.2 .de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, .;
d,emas preceptos ~ncor~antes d~ la vigente Ley de la Jurisdicción
(ontenclOso·Admmlstratlva, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el. ((~oletin Oficial d~l E~ta~o», para general conocimiento y
cumphmlento en sus propiOS termmos de la mencíonada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 28 de noyiembre de 19~9.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsccretano, Juan IgnacIO Mohó Garcia.

IImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.


